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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 468 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por RF ENCORE S.A.S. 

cesionario de BANCO COLPATRIA S.A. MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

figurando como parte demandados ANTONIO RESTREPO, CARMEN TULIA 

NOGUERA, LINA MARÍA HURTADO CUBILLOS y VÍCTOR HUGO RESTREPO 

NOGUERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-034-2015-00896-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 09:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. VICTORIA LOZANO  

vlozano@victorialozano.com 

Tel 8892313 Cel 315 268 30 87 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Tel. 3041550 - 3158139968  

balbet2009@hotmail.com 

  
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO 

COLPATRIA S.A. MULTIBANCA COLPATRIA S.A., figurando como parte demandada ANTONIO 

RESTREPO, CARMEN TULIA NOGUERA, LINA MARÍA HURTADO CUBILLOS y VÍCTOR 

HUGO RESTREPO NOGUERA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-034-2015-00896-00.                  

    

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 09:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA , 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 05 DE FAMILIA DE MANIZALES - CALDAS, que tramita el 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por CLAUDIA MARCELA 

CORREA OROZCO, figurando como parte demandado FABIO RIASCOS FERRIN, 

causa identificada con la Radicación No. 17001-3110-005-2018-00386-00; nos comisionó 

para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 

anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 03:30 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON 

JERSON, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 
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las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. JOSÉ ERMINSON GIRALDO LÓPEZ 

joseerminsong@gmail.com 

Cel: 318 875 94 82 

 

JORDÁN VIVEROS JHON JERSON  

3162962590  

jersonvi@yahoo.es 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA, que tramita el proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, promovido por PAOLA CRISTINA HUERTAS CASANOVA, figurando como 

parte demandada I.P.S. SANACIÓN Y VIDA "IPS VIVIR", causa identificada con la Radicación 

No. 19698-3112-002-2021-00021-00.                 

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 03:30 P.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON JERSON, 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 464 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por FINESA S.A., figurando como parte demandado 

DAGOBERTO CABRERA ARCE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

019-2018-00665-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON 

JERSON, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 
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las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE 

gerencia@mcbrownferro.com 

TELS: 660 16 67 - 660 16 87 CEL: 320 690 18 23 

 

JORDÁN VIVEROS JHON JERSON  

CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR- CALI  

3162962590  

jersonvi@yahoo.es 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por FINESA S.A., figurando como parte 

demandada DAGOBERTO CABRERA ARCE, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-019-2018-00665-00.                

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON JERSON, 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL REIVINDICATORIO, promovido por ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ 

ÁLVAREZ, figurando como parte demandado JHON JAIRO ZAPATA RÍOS, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-020-2019-00432-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 

A.M. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            
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NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 

notificaciones@agasesores.co; atapuma@asistenciagerencial.com 

Tel: 5249024 

  

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL REIVINDICATORIO, promovido por ANDRÉS FELIPE 

JIMÉNEZ ÁLVAREZ, figurando como parte demandado JHON JAIRO ZAPATA RÍOS, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-020-2019-00432-00.              

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M.   

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            
 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 461 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, que tramita 

el proceso de APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, figurando como parte 

demandado JHONNATAN RUIZ CASTILLO, causa identificada con la Radicación No. 

76520-4003-003-2019-00494-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL DE ENTREGA comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, 

A LAS 03:00 P.M. 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

 

Señores: 

Dr. CAROLINA ABELLO OTALORA 

notificacionesjudiciales@aecsa.co;  luisa.franco135@aecsa.co; carolina.abello911@aecsa.co;  

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA VALLE, que tramita el proceso APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE, promovido por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, figurando como parte demandado JHONNATAN RUIZ 

CASTILLO, causa identificada con la Radicación No. 76520-4003-003-2019-00494-00.              

   

 

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL DE 

ENTREGA comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 03:30 P.M.   

 

 

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 462 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandado 

JUAN PABLO GALVIS GIRÓN, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

003-2020-00668-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON 

JERSON, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 
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las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

BANCOLOMBIA S.A. 

___________________________. 

 

 

JORDÁN VIVEROS JHON JERSON  

CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR- CALI  

3162962590  

jersonvi@yahoo.es 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como 

parte demandada JUAN PABLO GALVIS GIRÓN, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-003-2020-00668-00.                 

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON JERSON, 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jersonvi@yahoo.es


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 467 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por BANCOLOMBIA S.A, figurando como parte demandada 

IDALI MATEUS TIQUE y HENRY CRUZ MATEUS, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-021-2020-00703-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 
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las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

Tel. 2871144 

E-Mail: notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Tel. 3041550 - 3158139968  

balbet2009@hotmail.com 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por BANCOLOMBIA S.A, figurando como 

parte demandada IDALI MATEUS TIQUE y HENRY CRUZ MATEUS, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2020-00703-00.                  

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA , 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 465 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTANDER DE 

QUILICHAO - CAUCA, que tramita el proceso EJECUTIVO LABORAL, promovido por 

PAOLA CRISTINA HUERTAS CASANOVA, figurando como parte demandada I.P.S. 

SANACIÓN Y VIDA "IPS VIVIR", causa identificada con la Radicación No. 19698-3112-

002-2021-00021-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON 

JERSON, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

PAOLA CRISTINA HUERTAS CASANOVA 

paolahuertas8@gmail.com 

 

Dr. THELMY XIMENA GUZMAN VIVEROS 

thelmy_2006@yahoo.com 

 

JORDÁN VIVEROS JHON JERSON  

3162962590  

jersonvi@yahoo.es 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA, que tramita el proceso EJECUTIVO LABORAL, 

promovido por PAOLA CRISTINA HUERTAS CASANOVA, figurando como parte demandada 

I.P.S. SANACIÓN Y VIDA "IPS VIVIR", causa identificada con la Radicación No. 19698-3112-

002-2021-00021-00.                 

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 02:00 P.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON JERSON, 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, que tramita el 

proceso de SUCESIÓN, promovido por LUZ MARINA SOTO DE TOBÓN y LILIANA 

TOBÓN SOTO, figurando como parte demandada JORGE JULIO TOBÓN TOBÓN 

(CAUSANTE), causa identificada con la Radicación No. 76001-3110-012-2021-00033-00; 

nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON 

JERSON, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. MOISÉS AGUDELO AYALA  

MYABOGADOS@HOTMAIL.COM  

 

 

JORDÁN VIVEROS JHON JERSON  

CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR- CALI  

3162962590  

jersonvi@yahoo.es 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI, que tramita el proceso de SUCESIÓN, promovido por LUZ MARINA SOTO DE 

TOBÓN y LILIANA TOBÓN SOTO, figurando como parte demandada JORGE JULIO 

TOBÓN TOBÓN (CAUSANTE), causa identificada con la Radicación No. 76001-3110-

012-2021-00033-00.                

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 08:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JORDÁN VIVEROS JHON JERSON, 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 458 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por LAURA MELISA FERNÁNDEZ LENIS, figurando como 

parte demandada MIRIAM GUEVARA DE LENIS, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-015-2021-00048-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 

lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 09:30 

A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS INGENIERÍA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA 

zapatadj@gmail.com 

 

  

DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS HENRY DIAZ MANCILLA  

Tel. 8819430 Celular: 3113186606 - 3024696971 - 3104183960   

dmhservingenierias@gmail.com  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso de SUCESIÓN, promovido por LAURA MELISA FERNÁNDEZ 

LENIS, figurando como parte demandada MIRIAM GUEVARA DE LENIS, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-015-2021-00048-00.           

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 09:30 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS 

HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena 

de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

promovido por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., figurando como parte demandado 

CARLOS ALBERTO CARDONA ECHEVERRY, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-027-2021-00052-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 

lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            
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NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

juridicoafiansa@gmail.com  

Cel. 321 201 4370 

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Tel. 3041550 - 3158139968  

balbet2009@hotmail.com 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S., figurando como 

parte demandada CARLOS ALBERTO CARDONA ECHEVERRY, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-027-2021-00052-00.                   

    

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 11:00 A.M.   

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

                                            

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por ANGELA DEL PILAR CANENCIO OCAMPO, figurando 

como parte demandado JONATHAN FRANCO GOMEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-018-2021-00068-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.      

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS 

MANOSALVA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so 

pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 
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las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. DIEGO FERNANDO ARIAS MORENO  

diego.arias00@gmail.com  

 

BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA  

Tel. 3041550 - 3158139968  

balbet2009@hotmail.com 

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por ANGELA DEL PILAR CANENCIO 

OCAMPO, figurando como parte demandado JONATHAN FRANCO GOMEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-3103-018-2021-00068-00.                  

    

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el VIERNES 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 A.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a BETSY INÉS ARIAS MANOSALVA , 

con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, 

según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali 26 de noviembre de 2021. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. El secretario, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 460 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2021   

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de 

los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula 

judicial fue creada con ese fin, por ello es competente para conocer los despachos judiciales 

que provengan debidamente de autoridad judicial.   

Por lo cual el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, figurando como parte demandados NELSON ANDRÉS ARCE 

CIFUENTES Y DIANA MARCELA BERMÚDEZ QUIÑONEZ, causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-023-2021-00312-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.     

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 

con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 

agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial (fol. 01), el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo 

enunciado en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali, al tenor de las normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 02:00 

P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS INGENIERÍA 

SAS HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada 

deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según 

las particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la 

diligencia, así como su posterior regreso a la sede judicial; por ello con la debida antelación 

debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para tal  fin en el oficio se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 19 de hoy 29 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 26 de noviembre de 2021  

Señores: 

Dr. LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ  

luzurregocg@hotmail.com 

Tel: 5244948 - 3006035159 

 

 

DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS HENRY DIAZ MANCILLA  

Tel. 8819430 Celular: 3113186606 - 3024696971 - 3104183960   

dmhservingenierias@gmail.com  

  

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, figurando como parte demandados NELSON ANDRÉS 

ARCE CIFUENTES Y DIANA MARCELA BERMÚDEZ QUIÑONEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-023-2021-00312-00.              

   

Cordial Saludo:     

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso:  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las 

normas citadas.    

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES 01 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 02:00 P.M.   

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a DMH SERVICIOS INGENIERÍA SAS 

HENRY DIAZ MANCILLA, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena 

de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibídem.      

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea el palacio de justicia u otro lugar, según las 

particularidades del caso, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia, 

así como su posterior regreso a la sede judicial o al sitio señalado según las diligencias programadas; 

por ello con la debida antelación debe COMUNICARSE CON EL  SECUESTRE designado, para 

tal  fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida y 

suficiente antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión.  

 

Cordialmente,   

               

                                    ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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